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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 16 

 

Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0111 del 21 de octubre de 2.022 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 2019-00517-00 

DEMANDANTE: MARTHA LORENA PATIÑO CANDELA 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA MMC COLOMBIA SAS  

 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado (a) de la 

parte actora, SE DISPONE:  

 

1. ACEPTAR LA RENUNCIA al poder conferido al abogado JHON 

JAIRO CORDOBA LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nº14.795.760 y T.P. Nº300.305 del C.S.J., por la parte demandante 

dentro del presente proceso. 

2. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JESSICA LORENA 

ZAPATA VIAFARA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.062.311.000 y T. P. No. 358.649 del C.S.J., para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante conforme al poder 

conferido. 

3. INFORMESE a la parte demandante que el embargo que se decretó 

fue a la SOCIEDAD CONSTRUCTORA MMC COLOMBIA SAS 

identificada con Nit. 900.859.431-3, registrada en Cámara de 

Comercio del Cauca, con matrícula mercantil Nº151440, solicitado 

por el apoderado de la parte demandante. 

4. Remítase el expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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